
Neiva, 11 de marzo de 2024 

 

Señor Director 
ORGANISMO DE TRANSITO CAJICÁ CUNDINAMARCA 
Contacto/PQRS 
 

DERECHO DE PETICIÓN 

YO MARGARITA POVEDA ÁVILA identificado con Cédula de Ciudadanía Número 52.889.077 

domiciliado en la ciudad de Neiva, Departamento de Huila en atención a las previsiones que 

consagran el DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, contenidas en el Artículo 

23 del Constitución Política, desarrolladas en los Artículos 5, 6, 17, 31, 32 del Código Contencioso 

Administrativo, así como en el Decreto 2150 de 1995, y demás disposiciones concordantes/ 

pertinentes, me dirijo a esa Entidad, para los efectos del Inciso 2º del Artículo 206 del Decreto Ley 

019 de 2012 que modificó el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002 "Código Nacional de Transito" 

para que, OFICIOSAMENTE declare la PRESCRIPCIÓN de la sanción que me fuera impuesta con 

ocasión de infracción de Tránsito según Orden de Comparendos así 

1.  No. 3583 Fecha 27/02/2015 Valor $918.604 Placa LMF 289 

2. No 5655 Fecha 30/06/2015 Valor $886.665 Placa LMF 289 

3.  No 1713 Fecha 30/12/2015 Valor $890.794 Placa LMF 289 

Las bases de datos correspondientes de SIMIT, RUNT, así como todas aquellas donde aparezca 

como deudor de esta sanción. La respuesta a este derecho de petición debe ser dirigida con las 

constancias de actualización a la siguiente dirección. 

Calle 51 No 4W 40 de la ciudad de Neiva. Departamento del Huila 

Correo Electrónico: fabitoperez0210@gmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MARGARITA POVEDA ÁVILA 

CC 52.889.077 

 

 



 


